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ES 1 064 641 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de sujeción de premarcos de puertas y
ventanas.
Objeto de la invención

La presente invención pertenece al campo de los
dispositivos auxiliares empleados en la construcción
y es de aplicación concreta para la sujeción de los
premarcos de puertas y ventanas que se instalan en
obra antes de construir el tabique en el que quedarán
englobados.

El objeto de la invención consiste en un dispositi-
vo que permita la sujeción de estos premarcos de for-
ma sencilla y segura, de tal modo que solamente se
precise de una única persona para fijar la posición de
los premarcos.
Antecedentes de la invención

Durante la construcción de un tabique en obra se
contempla la instalación de unos premarcos que van a
definir el espacio dentro del futuro tabique en el que
se instalarán las puertas o ventanas. Previamente el
operario monta unas reglas verticales extensibles que
se ubican a ambos lados del premarco de puerta o ven-
tana, constituyendo elementos de referencia que faci-
litan el posicionamiento posterior del premarco.

El premarco dispone de una serie de alcayatas pa-
ra su fijación al tabique y de unos perfiles o barras
adicionales que estabilizan la estructura del premarco
durante la edificación del tabique.

El montaje del premarco, así como la construc-
ción del tabique requieren de la participación de al
menos dos personas para garantizar su correcto po-
sicionamiento e inmovilidad durante la elevación de
dicho tabique.
Descripción de la invención

La presente invención se refiere a un dispositivo
de sujeción de premarcos de puertas y ventanas que
facilita el posicionamiento y sujeción del premarco en
obra, antes y durante la edificación del tabique que se
construye en torno a éste.

Este dispositivo constituye un elemento de gran
ayuda que permite que las labores de instalación del
premarco puedan ser ejecutadas por una única perso-
na con garantías de mantener su estabilidad posicional
durante la elevación posterior del tabique.

Estos dispositivos son válidos para cualquier tipo
de premarco, ya sea de madera, aluminio o plástico,
y puede ser individuales para fijar cada uno de los
tramos laterales del premarco a una regla vertical o
bien puede tratarse de un dispositivo doble para suje-
tar dos premarcos a ambos lados de una misma regla
vertical.

De modo general el dispositivo consta de una
abrazadera fija con forma de U concebida para abra-
zar la regla vertical que se deberá situar con anterio-
ridad y que constituye una referencia posicional para
el premarco. Desde esta abrazadera fija parte lateral-
mente al menos un brazo de sección preferentemente
cuadrada, en el que se encuentra montada con carácter
desplazable al menos una abrazadera móvil destinada
a fijar la posición del tramo lateral del premarco res-
pecto a la regla vertical.

Esta abrazadera móvil está dotada de un perfil en
U que abraza al mencionado tramo lateral del premar-
co y soldado a éste perfil en U se encuentra una por-
ción tubular que desplaza guiada sobre el brazo. La
porción tubular es de igual sección de paso y dimen-
siones ligeramente superiores a las del brazo.

Se ha previsto que la abrazadera fija disponga de
unos primeros medios de fijación que la vinculen a
la regla vertical que podrían consistir preferentemen-
te en un pasador acodado, dotado de varios tramos en
el que se distingue, entre otros, un tramo de enclava-
miento que atraviesa las alas de la abrazadera fija y
que está dotado de un acodamiento que incide contra
la regla deformándola ligeramente a fin de asegurar el
no retorno a no ser que se aplique un esfuerzo manual,
estableciendo la posición en altura del dispositivo res-
pecto a la regla vertical.

Por otro lado la abrazadera móvil dispone de unos
segundos medios de fijación dispuestos sobre la por-
ción tubular, que fijan la posición de ésta sobre el bra-
zo a la distancia requerida del premarco respecto a la
regla vertical, así como dispone de terceros medios
de fijación que fijan un tramo lateral del premarco a
la abrazadera móvil.

En una primera realización se ha previsto que el
dispositivo consista en un dispositivo individual que
disponga de un único brazo que parte de una de las
alas laterales de la abrazadera fija y que disponga de
una única abrazadera móvil.

El premarco queda estabilizado posicionalmente
por varios dispositivos de este tipo que fijan la posi-
ción de los tramos laterales de dicho premarco res-
pecto a las reglas verticales correspondientes situadas
inmediatamente a continuación, preferiblemente dis-
pondrá de dos dispositivos individuales por cada tra-
mo lateral del premarco.

De acuerdo con una segunda realización el dispo-
sitivo puede ser de tipo doble y se concibe para fi-
jar los dos premarcos a ambos lados de una misma
regla vertical. En este caso el premarco dispone de
una abrazadera fija central con forma de U destina-
da a fijarse a la regla vertical, de cuyas alas parten
a ambos lados sendos brazos de sección preferente-
mente cuadrada, sobre cada uno de los cuales se en-
cuentran dispuestas con facultad de desplazamiento
sendas abrazaderas móviles que se constituyen con la
misma configuración descrita anteriormente, contan-
do este dispositivo igualmente con los mismos medios
de fijación antes descritos.

El dispositivo descrito de acuerdo con la inven-
ción, ya sea simple o doble, permite garantizar la es-
tabilidad posicional de los premarcos que quedarán si-
tuados ligeramente separados de las reglas, por ejem-
plo con un desfase de 1 cm., quedando perfectamente
situados a nivel con las reglas, aplomado y a escua-
dra. El espacio que separa el premarco de los niveles
normalmente se recubrirá con yeso.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, de acuerdo
con un ejemplo preferente de realización práctica de
la misma, se acompaña como parte integrante de di-
cha descripción, un juego de dibujos en donde con
carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado
lo siguiente:

Figura 1.- Muestra una vista frontal en la que se
observan sendos premarcos de puertas fijados a reglas
verticales mediante los dispositivos de la invención.

Figura 2.- Muestra una vista lateral del montaje
del premarco de puerta sobre una regla vertical con
ayuda de los dispositivos de la invención.

Figura 3.- Muestra una vista frontal en la que se
observan sendos premarcos de ventanas fijados a re-
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ES 1 064 641 U 4

glas verticales mediante los dispositivos de la inven-
ción.

Figura 4.- Muestra una vista lateral del montaje
del premarco de ventana sobre una regla vertical con
ayuda de los dispositivos de la invención.

Figura 5.- Muestra una vista en perspectiva del
dispositivo de acuerdo con una primera realización en
la que el dispositivo es de tipo individual.

Figura 6.- Muestra una vista en perspectiva del
dispositivo de acuerdo con una segunda realización
en la que el dispositivo es de tipo doble.
Realización preferente de la invención

Con referencia a las figuras se describe a continua-
ción un modo de realización preferente del dispositivo
de sujeción de premarcos de puertas y ventanas.

El dispositivo, según se observa en la figuras 1 a
4, es de aplicación para la sujeción de premarcos de
puertas (1), en el caso representado en las figuras 1
y 2, y de premarcos de ventanas (2), en el caso re-
presentado en las figuras 3 y 4, con respecto a unas
reglas verticales (3) que constituyen la referencia po-
sicional del premarco (1, 2) durante la edificación de
un tabique que englobe estos premarcos (1, 2).

El dispositivo, tal y como se representa en la figura
5 de acuerdo con una primera realización, compren-
de una abrazadera fija (4) con forma de U concebida
para abrazar la regla vertical (3), desde la cual parte
lateralmente un brazo (5) en el que se encuentra mon-
tada con carácter desplazable una abrazadera móvil
(6) destinada a fijar la posición de un tramo lateral del
premarco (1, 2) respecto a la regla vertical (3).

La abrazadera móvil (6) comprende un perfil en U
(7) que abraza el tramo lateral del premarco (1, 2) y
soldado a éste perfil en U (7) se encuentra una porción
tubular (8) que desplaza guiada sobre el brazo (5). Se

puede observar que el brazo (5) es de sección cuadra-
da y la porción tubular (8) es de igual sección de paso
y dimensiones ligeramente superiores a las del brazo
(5).

En esta figura 5 se puede apreciar asimismo que
la abrazadera fija (4) dispone adicionalmente de unos
primeros medios de fijación que fijan la posición de
ésta a la regla vertical (3), en este caso se ha represen-
tado un pasador acodado (9) dotado de varios tramos
en el que se distingue un tramo de enclavamiento (9’),
que atraviesa unos orificios (10) definidos en las alas
de la abrazadera fija (4), que dispone de un acoda-
miento (13) para incidir contra la regla vertical (3) y
fijar su posición sobre la misma, y un tramo de ma-
niobra (9”) para su manipulación.

La abrazadera móvil (6), según se aprecia en esa
misma figura 5, dispone de unos segundos medios de
fijación que fijan la posición de la porción tubular (8)
sobre el brazo (5) a la distancia requerida del premar-
co (1, 2) respecto a la regla vertical (3), en este caso
se trata de unas palomillas (12), así como la abraza-
dera móvil (6) dispone de terceros medios de fijación
que fijan la abrazadera móvil (6) al tramo lateral del
premarco (1, 2), tratándose igualmente de unas palo-
millas (12).

En la segunda realización del dispositivo de suje-
ción representada en la figura 6, se observa que éste
dispone de dos brazos (5) que parten a ambos lados
de la abrazadera fija (4) que se vincula a la regla ver-
tical (3), y en cada uno de estos brazos (5) se encuen-
tran dispuestas con facultad de desplazamiento sendas
abrazaderas móviles (6) que se fijan a los tramos la-
terales de sendos premarcos (1, 2) situados a ambos
lados de la misma regla vertical (3), tal y como se
puede apreciar en las figuras 1 o 3.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo para la sujeción de premarcos de
puertas y ventanas (1, 2) para su posicionamiento res-
pecto a unas reglas verticales (3) que constituyen la
referencia posicional del premarco (1, 2) en la fase
anterior a la edificación de un tabique que englobe es-
tos premarcos (1, 2), caracterizado porque compren-
de una abrazadera fija (4) con forma de U, concebida
para abrazar la regla vertical (3), desde la cual parte
lateralmente al menos un brazo (5) en el que se en-
cuentra montada con carácter desplazable al menos
una abrazadera móvil (6) destinada a fijar la posición
de al menos un tramo lateral del premarco (1, 2) res-
pecto a la regla vertical (3).

2. Dispositivo para la sujeción de premarcos de
puertas y ventanas (1, 2) de acuerdo con la reivindi-
cación 1 caracterizado porque la abrazadera móvil
(6) comprende un perfil en U (7) que abraza el tramo
lateral del premarco (1, 2) y soldada a éste perfil en U
(7) se encuentra una porción tubular (8) que desplaza
guiada sobre el brazo (5).

3. Dispositivo para la sujeción de premarcos de
puertas y ventanas (1, 2) de acuerdo con la reivin-
dicación 2 caracterizado porque el brazo (5) es de
sección cuadrada y la porción tubular (8) es de igual
sección de paso y dimensiones ligeramente superiores
a las del brazo (5).

4. Dispositivo para la sujeción de premarcos de
puertas y ventanas (1, 2) de acuerdo con la reivindi-
cación 1 caracterizado porque la abrazadera fija (4)
dispone adicionalmente de unos primeros medios de
fijación que fijan la posición de ésta a la regla vertical
(3).

5. Dispositivo para la sujeción de premarcos de
puertas y ventanas (1, 2) de acuerdo con la reivindica-

ción 4 caracterizado porque los primeros medios de
fijación consisten en un pasador acodado (9) dotado
de varios tramos en el que se distingue un tramo de
enclavamiento (9’), que atraviesa unos orificios (10)
definidos en las alas de la abrazadera fija (4), que dis-
pone de un acodamiento (13) para incidir contra la
regla vertical (3) y fijar su posición sobre la misma, y
un tramo de maniobra (9”) para su manipulación.

6. Dispositivo para la sujeción de premarcos de
puertas y ventanas (1, 2) de acuerdo con la reivindica-
ciones 1 o 2 caracterizado porque la abrazadera mó-
vil (6) dispone de unos segundos medios de fijación
que fijan la posición de la porción tubular (8) sobre
el brazo (5) a la distancia requerida del premarco (1,
2) respecto a la regla vertical (3), así como la abraza-
dera móvil (6) dispone de terceros medios de fijación
que fijan la abrazadera móvil (6) al tramo lateral del
premarco (1, 2).

7. Dispositivo para la sujeción de premarcos de
puertas y ventanas (1, 2) de acuerdo con la reivindi-
cación 6 caracterizado porque los segundos medios
de fijación y los terceros medios de fijación consisten
en unas palomillas (12).

8. Dispositivo para la sujeción de premarcos de
puertas y ventanas (1, 2) de acuerdo con la reivindi-
cación 1 caracterizado porque dispone de un único
brazo (5) y de una única abrazadera móvil (6) que vin-
cula el tramo lateral de un premarco (1, 2) a un regla
vertical (3).

9. Dispositivo para la sujeción de premarcos de
puertas y ventanas (1, 2) de acuerdo con la reivindi-
cación 1 caracterizado porque dispone de dos brazos
(5) y dos abrazaderas móviles (6) para vincular res-
pectivos tramos laterales de sendos premarcos (1, 2) a
ambos lados de una misma regla vertical (3).
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